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Reglamento de la Comisión de Ética en la Investigación de la Universidad de Zaragoza, aprobado por 
Acuerdo de 11 de diciembre de 2024 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza (BOUZ 
01-2025) 

 

Artículo 1.- Objeto y ámbito de actuación 

1. La Comisión de Ética en la Investigación de la Universidad de Zaragoza tiene por objeto la revisión 
y la evaluación de los proyectos y trabajos de investigación, publicaciones, trabajos tutelados de 
fin de estudios y tesis doctorales que incluyan la interacción con seres humanos y/o la recogida 
de información de cualquier tipo acerca de las personas siempre que sean con fines no 
biomédicos. 

2. Serán objeto de evaluación por la Comisión las entrevistas, cuestionarios, historias de vida, 
análisis de comportamiento, grupos de discusión, intervenciones educativas, análisis sensoriales, 
trabajos de campo de consumidores y cualesquiera actividades encaminadas a la recogida de 
datos a través de la interacción directa, así como la utilización de datos registrados por otras vías 
o para otros usos.   

3. Quedan excluidos del ámbito de este reglamento los proyectos de carácter sanitario clínico, 
biomédicas o relacionadas con la salud. 

 

Artículo 2. Composición, nombramiento y renovación  

1. La Comisión de Ética en la investigación tendrá la siguiente composición:  

a) El presidente/a, que será el Vicerrector/a en materia de investigación o la persona en quien 
delegue. 

b) Dos representantes del personal docente e investigador por cada una de las macroáreas: 
Arte y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería y 
Arquitectura.  

Serán designados por el/la presidente/a, a propuesta de los Institutos de Investigación. 

c) Un miembro del PTGAS, designado por el presidente/a, que actuará como secretario de la 
Comisión, y que podrá intervenir con voz, pero sin voto. 

2. La Comisión será renovada por mitades cada tres años, sin perjuicio de las renuncias o bajas que 
se produzcan con anterioridad. En caso de sustitución, el mandato del sustituto tendrá la 
duración del mandato del sustituido. 

3. El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión corresponderá al Rector/a a propuesta 
del Vicerrector/a competente en materia de investigación. 

4. El Presidente/a de la Comisión podrá pedir dictamen a personas expertas externas, o invitarlas a 
las reuniones de la Comisión con voz pero sin voto, cuando lo considere oportuno por razón de 
la especialidad del asunto de que se trate. 
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Artículo 3. Funciones de la Comisión 

1. Elaborar desde una perspectiva ética el protocolo de actuación al que deberán adecuarse los 
proyectos que se sometan a la evaluación de la Comisión.  

El protocolo garantizará que los estudios e intervenciones, así como la obtención de los datos, 
respeta los principios de dignidad e igualdad de las personas y de protección de los menores de edad 
y colectivos vulnerables; elimina o reduce al mínimo los riesgos para los participantes en la 
investigación; asegura su consentimiento libre e informado; y cumple las reglas de privacidad y 
confidencialidad. 

2. Establecer los procedimientos de solicitud de informe de evaluación para: 

a) Proyectos y trabajos de investigación. 

b) Trabajos tutelados de fin de estudios (TFG y TFM). 

c) Tesis doctorales. 

Estos procedimientos establecerán quién es el responsable de solicitar el informe, cuándo hay que 
solicitarlo, qué información y documentación se precisa y qué trabajos de investigación no lo 
requieren. 

3. Establecer los criterios de coordinación con la Unidad de Protección de datos de la Universidad 
de Zaragoza. 

4. Establecer los criterios de coordinación con el Comité de Ética de la Investigación de Aragón 
(CEICA). 

5. La Comisión podrá requerir a los solicitantes información adicional a la exigida en la solicitud, si lo 
considera necesario.  

 

Artículo 4. Normas de funcionamiento 

1. La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez cada dos meses; podrá trabajar en pleno y en 
comisiones, que tendrán las funciones que les delegue el pleno. 

2. Para la constitución del pleno de la Comisión será necesaria la presencia del presidente/a y, al 
menos, cinco vocales. La asistencia de los miembros a las reuniones podrá ser presencial o virtual 
por vía telemática. Las sesiones de la Comisión también podrán ser mixtas, con parte de los 
miembros presentes y otros conectados por medios telemáticos. 

3. Los acuerdos de la Comisión podrán adoptarse por asentimiento si ninguno de sus miembros 
presenta reparo. En otro caso, deberá procederse a votación, que será a mano alzada salvo que 
el/la presidente/a u otro miembro de la Comisión soliciten que sea secreta. Los acuerdos que se 
sometan a votación se adoptarán con el voto favorable de la mayoría simple. No se admitirá la 
delegación de voto.  

4. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 
en el plazo de cuarenta y ocho horas desde el término de la sesión. 
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Artículo 5. Informe final 

1. El informe final del proyecto podrá ser:  

a) Favorable. 

b) Favorable condicionado a la subsanación de defectos formales o a la aportación de 
documentación adicional. 

c) Desfavorable.  

2. La evaluación positiva del cumplimiento de los principios éticos determinará un informe 
favorable del proyecto.  

3. El proyecto puede ser evaluado favorablemente, pero condicionado a la subsanación de algún 
defecto de forma o de algún error en la documentación aportada. En este caso la Comisión 
instará al solicitante la subsanación del defecto o la aportación de la documentación 
suplementaria en un plazo de 30 días naturales desde la notificación.  

Si el defecto es subsanado, se emitirá informe favorable definitivo. Si no se procede a la 
subsanación, se entiende que el interesado decae en su solicitud, sin perjuicio de poder plantear 
una nueva con posterioridad. 

4. Si el proyecto no cumple los principios éticos se emitirá informe desfavorable, que en todo caso 
será motivado, pudiendo la Comisión formular recomendaciones o sugerencias.  

5. El informe definitivo de la Comisión podrá ser recurrido en alzada ante el Rector. 

6. No podrán ser de nuevo sometidos a evaluación ética los proyectos de investigación 
sustancialmente similares a los ya evaluados anteriormente con informe desfavorable. 

7. El informe favorable de la Comisión será necesario antes de comenzar el proyecto o trabajo de 
investigación. No se dará el visto bueno de la Comisión a proyectos/TFE/tesis después de se 
hayan recogido los datos. 

 

Disposición final. 

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza. 
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